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En este año, celebraremos en julio que hará diez años de la creación por Ley de la Universidad de Almería, desde entonces unos 500 estudiantes han podido completar y mejorar su formación en alguna de las 95 universidades con las que la UAL tiene acuerdos de cooperación.

En 1987 la Comisión Europea puso en marcha el programa Erasmus, desde entonces alrededor de un millón de estudiantes europeos han tenido la ocasión de realizar una parte significativa de sus estudios universitarios en una universidad de un país europeo diferente del suyo propio, siguiendo un programa de estudios coordinado por alguno de los miles de profesores que han hecho posible que la movilidad universitaria internacional se haya desarrollado de una manera tan importante.

El camino no ha sido fácil, y aún más en nuestra Universidad donde la incomprensión de algunos/as profesores/as acerca del proceso imparable de la movilidad de los estudiantes universitarios, incluso tuvo que ser resuelto en los tribunales. 

En estos dieciséis años se ha logrado un desarrollo espectacular del conocimiento mutuo, de la confianza y de colaboración entre diferentes instituciones de educación superior de la Unión Europea y de los países que aspiran a integrarse a corto y medio plazo en ella, tanto en el ámbito de la educación y formación como en el de investigación, que ha demostrado que los diferentes sistemas educativos pueden ser compatibles y, por otro que hace necesario un movimiento de convergencia en el que, respetando y manteniendo en lo esencial las diferencias específicas entre los diferentes países, sea posible concluir en unos elementos comunes, en estructuras y contenidos, de nuestros esquemas de educación y formación, que permitan conformar una identidad europea de la educación superior.

Este proceso de convergencia de la educación superior en Europa recibe un primer impulso político en la Declaración de la Sorbona (1998), con el compromiso de los Ministros de Educación de Alemania, Francia, Italia y el Reino Unido, y adquiere carta de naturaleza definitiva con la Declaración de Bolonia (1999), firmada ya por los Ministros de 29 países, entre ellos España, y el Comunicado de Praga (2001), que eleva a 32 el número de Estados europeos implicados,  estableciendo una serie de objetivos que son motivo de esta Jornada.

Porque como ahora veremos, tras el desarrollo de las Ponencias que van a desarrollar los Doctores Roselló Nicolás y García Román, a los que desde este momento, les quiero agradecer su disposición a compartir con nosotros esta Jornada de reflexión sobre el Espacio Europeo de Educación Superior, con la que la UAL, comienza a nivel institucional de manera oficial, su andadura en la Convergencia con Europa.  

Aunque debo de señalar el esfuerzo realizado desde el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales al respecto. De hecho en el curso 2001-2002 la Universidad de Almería organizó unas Jornadas de reflexión a nivel de las Universidades del Sistema Universitario Andaluz, en las que ya estuvieron presentes los dos ponentes que nos acompañan en esta Jornada.

Nos encontramos pues en un momento particularmente interesante e importante, que tiene su horizonte más lejano en el año 2010 para la consecución de la convergencia en materia de Educación Superior de los 32 Estados que han suscrito los pertinentes acuerdos.

En el caso de las universidades españolas este proceso de reflexión, se ha iniciado con una cierta demora y la actuación legislativa promovida desde el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes se ha limitado al Titulo XIII de la Ley Orgánica de Universidades, que no hace sino abrir las puertas al correspondiente desarrollo normativo. 

Y esto fue posible ante la presión de un grupo de Profesores de distintas Universidades que apostaban fuerte por la Convergencia con Europa. Iniciándose  ya una serie de actuaciones, promovidas esencialmente desde la CRUE a las que se han unido nuevas Universidades, con el objeto de impulsar y favorecer la evolución de nuestro sistema universitario en concordancia con los objetivos propuestos por la declaración de Bolonia, de la que nos hablará el Prf. Dr. Roselló Nicolás. 

Que ha conllevado a la elaboración del Documento – Marco, que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte presentó a mediados del pasado mes de febrero. En dicho Documento se refleja el compromiso en tiempo de desarrollar las pertinentes Normas Jurídicas que vayan desarrollando el proceso de la Convergencia con Europa.

Una nueva conferencia de los diferentes estados europeos, tendrá lugar en el próximo mes de septiembre en Berlín, con el objetivo de analizar la evolución que se ha ido produciendo en los distintos países.

Permítanme hacer alguna referencia al debate abierto sobre cómo convertir a las universidades europeas en una “referencia mundial”.

La Comisión de la Comunidad Europea remitió a los Estados miembros un comunicado titulado: El papel de las Universidades en la Europa del Conocimiento, en el marco de una iniciativa de Philippe Busquin, Comisario Europeo de Investigación, y Viviane Reding, Comisaria de Educación y Cultura; remitido a las Universidades hace aproximadamente un mes, en el que se pretende iniciar un debate sobre el papel de las universidades en la Sociedad del Conocimiento y la Economía en Europa y sobre las condiciones bajo las cuales las universidades podrán jugar este papel de una forma eficaz.


Las universidades europeas deberemos hacer frente a los grandes retos derivados del desarrollo de la sociedad y la economía del conocimiento; de la necesidad de elevar los niveles de educación y formación superior en todos los Estados miembros y de la creación del Espacio Europeo de la Investigación. 

Las Universidades como centros de formación de alto nivel, de investigación y de desarrollo local, y la Unión Europea necesitamos un sistema sólido y saneado, tal como se reconoció en el Consejo Europeo de Barcelona de marzo del 2002, que instó  a los sistemas europeos de educación a convertirse, de aquí a 2010, en una referencia de calidad mundial.


En palabras de Viviane Reding: “Hemos de mantener el nivel de excelencia de nuestras universidades, evitando que queden relegadas a la segunda división. Si no encontramos hoy la manera de ayudar a nuestras universidades a abrirse paso en el futuro, mañana será demasiado tarde”


Asimismo Philippe Busquin ha manifestado: “Si se quiere desempeñar un papel de primer orden en la sociedad del conocimiento Europa debe subvenir a las necesidades de sus universidades. Las universidades no son sólo centros de investigación y educación, sino también polos de desarrollo económico regional. Invertir en las universidades es la mejor forma de garantizar nuestro futuro.”


La Comisión trata pues de entablar un debate sobre el papel que deben desempeñar todos los centros de enseñanza superior en la sociedad y la economía europeas del conocimiento.


En la Unión Europea existen unos 3.300 centros de enseñanza superior, y alrededor de 4.000 en toda Europa, si tenemos en cuenta los demás países de Europa Occidental y de los países candidatos a la adhesión. Estos centros acogen un número cada vez mayor de estudiantes: más de 12,5 millones en el año 2000, de los cuales el 10% son universitarios españoles, frente a menos de 9 millones diez años antes.


El panorama universitario europeo, organizado esencialmente a escala nacional y regional, se viene caracterizando por un alto grado de diversidad por lo que respecta a su organización, su gestión y sus condiciones de funcionamiento. Sin embargo, las universidades europeas, nos enfrentamos a dificultades comunes y a la necesidad de adaptarnos a un contexto de evolución. Habida cuenta de su papel  central, la creación de una Europa del conocimiento brinda a las universidades – y nos brinda, por tanto – grandes oportunidades, pero no es menos cierto que plantea también considerables desafíos.


Las universidades operamos, en efecto, en un entorno en constante evolución y cada vez más globalizado, que se va caracterizando por una fuerte competencia en la búsqueda de clientes, pero añadiría algo más, de muy buenos clientes,  así como para atraer y conservar los talentos más sobresalientes y por la emergencia de nuevas necesidades que exigen una respuesta adecuada. Sin embargo, las universidades europeas, y ¿ qué decir de las andaluzas?, tienen por lo general menos que ofrecer y disponen de menos recursos económicos que sus homólogas de otros países en especial de las de E.E. U.U. Y a nivel nacional, las universidades del Sistema Andaluz con respecto a  otras Comunidades Autónomas.


En este contexto, las reformas estructurales inspiradas en el proceso emprendido en 1999 por el Consejo de Bolonia reflejan la voluntad de organizar esa diversidad en un marco europeo más coherente y compatible, lo que constituye una condición sine qua non para garantizar la accesibilidad y la competitividad de las universidades europeas tanto en Europa como en el resto del mundo.


La economía y la sociedad del conocimiento han nacido de la combinación de cuatro elementos independientes:

· la producción del conocimiento, esencialmente por medio de la investigación científica;

· su transmisión mediante la educación y la formación;

· su difusión a través de las tecnologías de la información y la comunicación; 

· su explotación a través de la innovación tecnológica.

Y las universidades son únicas en este sentido, ya que participan en todos estos procesos a través del papel fundamental que desempeñan en los ámbitos de la investigación y explotación de sus resultados (como consecuencia de las aplicaciones industriales y a las empresas surgidas de las actividades universitarias orientadas al mercado); de la educación y la formación (especialmente la formación de investigadores); y del desarrollo regional y local, al que podemos contribuir decisivamente.

Por ello, la Comisión Europea en su Comunicado destaca una serie de ámbitos en los que es necesario reflexionar y actuar, y plantea una serie de cuestiones tales como:

· ¿cómo lograr que las universidades cuenten con ingresos adecuados y sostenibles y que los fondos se utilicen de la manera más eficaz?

· ¿cómo garantizar la autonomía y la profesionalidad tanto en el ámbito académico como en el de la gestión?

· ¿cómo concentrar suficientes recursos en la excelencia y crear las condiciones necesarias para que las universidades alcancen y desarrollen su excelencia?

· ¿cómo lograr que las universidades contribuyan de forma más adecuada a las necesidades y estrategias locales y regionales?

· ¿cómo fomentar, en todos estos ámbitos de actuación, el Espacio Europeo de Enseñanza Superior coherente, compatible y competitivo propugnado en la Declaración de Bolonia, así como el espacio Europeo de Investigación que el Consejo Europeo de Lisboa fijó como objetivo de la Unión en marzo de 2000?

La Comisión examinará el estado del debate el próximo verano, antes de la Cumbre de ministros europeos de enseñanza superior que tendrá lugar en septiembre en Berlín, como ya indique anteriormente.

Pero me gustaría invitar a Vds. a conocer con más detalle el Comunicado y reflexionar sobre él; y enviarnos al Consejo de Dirección las sugerencias que consideren oportunas; para ello se colgará en la página Web de la Universidad.

El creciente déficit de financiación de las universidades europeas, merma su capacidad para retener y atraer a los mejores talentos y reforzar la excelencia de sus actividades de investigación y enseñanza. La Comisión tiene la intención de realizar un estudio sobre la financiación de la universidades europeas a fin de analizar las principales tendencias en este sector y determinar ejemplos de buenas prácticas.

Considero que este Comunicado potenciará la Convergencia, dado que hasta ahora, se había hablado sobre el Espacio Europeo de Educación Superior, pero sin referencia alguna a esta cuestión primordial que debe acompañarla, la financiación.


 Después de esta introducción quiero hacer una reflexión sobre el Reto de la Universidad de Almería ante el espacio europeo de educación superior.


El Consejo de Dirección de la UAL, a propuesta del Vicerrector de Planificación e Infraestructura, ha querido con esta Jornada de información y debate que los miembros del Consejo de Gobierno, Equipos Decánales, de Dirección de Facultades y Escuelas, de Directores de Departamento, responsables de Secretariados, Servicios y Unidades de Administración  persigue hacer llegar, con claridad y objetividad, informaciones y experiencias vinculadas con el proceso de convergencia, que deberá concluir en una reforma de la estructura y de los contenidos de nuestras titulaciones, e impulsar así el debate y la reflexión en el seno de la comunidad universitaria.


Para ello desde el Consejo de Dirección, se propondrá al Consejo de Gobierno: 

· Creación de la Unidad del Proceso de Convergencia Europea, que tendrá como objetivo la realización de acciones concretas: 

I. Divulgación del proceso de Convergencia a los sectores de PDI, PAS y Estudiantes, por áreas: Ciencias Experimentales, Técnicas, Ciencias Sociales y Jurídicas, Ciencias de la Salud y Humanidades.

II. Potenciar la participación en las experiencias piloto de las catorce titulaciones seleccionadas por la Comisión de las Universidades Andaluzas.

III. Potenciar la participación en redes de la Comunidad Andaluza, Española y Europea.

IV. Proponer convocatorias extraordinarias para proyectos de ejecución de desarrollo de las pautas del espacio europeo de educación superior, con los siguientes objetivos:
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de los aspectos académicos y formales del Suplemento Europeo al Título para su emisión a los Diplomados, Licenciados o Ingenieros de las actuales Titulaciones.
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generar el desarrollo de documentos normalizados contemplados en el sistema de crédito europeo.
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favorecer la aplicación de actividades y metodologías docentes de acuerdo con el concepto de aplicación del crédito europeo; que respetando la actual normativa, faciliten el proceso de adaptación mediante su aplicación a los planes de estudio vigentes y a las materias contempladas en ellos.

Para ello se ampliaran las funciones de la Comisión de Titulaciones que actuará como Comisión de Coordinación y propuesta de aprobación de las convocatorias extraordinarias pertinentes.


El objetivo de la Convergencia es de una parte la movilidad de estudiantes y profesores, de otra la inserción en el mercado de trabajo de la UE, pero esto estará condicionado por el dominio de un idioma, posiblemente ¿inglés?.  Por tanto, se deberá incluir en los Estatutos la exigencia, para la obtención del título, en las nuevas titulaciones y en las que se reestructuren, del conocimiento, de al menos un idioma de la UE, distinto al de cualquier idioma o lengua oficial del estado español, con el nivel necesario para la pertinente consecución de la movilidad y la inserción laboral futura. De esta manera el idioma no será obstáculo. El Consejo de Gobierno aprobará la normativa que regule dicha exigencia.


Así como se contemplará en los Presupuestos la obtención de partidas, que estén condicionadas a la participación de los Centros y Departamentos en este tipo de proyectos.


Se propondrá, para su aprobación, al Consejo de Gobierno la Normativa correspondiente a la regulación de los requisitos exigidos para la evaluación positiva, de complementos docentes del Profesorado, conocidos como quinquenios; en los que se tendrá en cuenta asistencia a cursos de formación, participación en evaluaciones, participación en proyectos pilotos sobre Convergencia Europea, etc...

Estamos en un proceso que debemos plantearnos como:

· una oportunidad de reflexión acerca de nuestra docencia, una oportunidad de ofrecer a nuestros alumnos una enseñanza orientada al mercado laboral, sin perder la perspectiva de la orientación científica, técnica o artística. 

· un consenso con el resto de universidades que conlleve a una armonización en las titulaciones, sin perder de vista una posible diferenciación en base a las características que nos deben de distinguir.

· Y el optimismo necesario para afrontar no sólo el reto de la convergencia, sino:

· el reto de la realización del Plan Estratégico que defina nuestra misión y visión en un futuro, al menos de otros diez años;

· el reto de lograr los compromisos de los contratos programas de la financiación condicionada, como: la evaluación de titulaciones, departamentos y servicios;
· el reto de solucionar la deuda estructural, consecuencia de la estructura de una plantilla consolidada y profesionalizada, tanto de profesorado como de PAS; 

· el reto de disponer de unos Estatutos acordes con la LOU, que permitan más agilidad en la gestión.

Por ello permítanme esta reflexión: esta Universidad ha realizado un gran esfuerzo, para tener una plantilla joven, consolidada y profesionalizada, ahora les toca a Vds., cada uno desde su puesto y desde su reflexión trabajar para que la UAL sea una Universidad con excelencia.

Como dijó Josep Mª Bricall : El profesor universitario durante doscientos años ha hecho cosas parecidas, ha sido financiado de manera parecida y es muy reacio a cambios, más o menos arriesgados. La permanencia, la continuidad, la inalterabilidad de la institución social universitaria es por tanto, la idílica.

Como ven estamos ante retos importantes que necesitan cambios, las universidades – y por tanto la UAL - necesita de un nuevo tipo de profesor que como indicaba en una ponencia el actual Director General de Investigación del Ministerio de Ciencia y Tecnología, Dr. Valcarcel:

“tenga una actitud más abierta, más receptiva y progresista. Dispuesto a renunciar a viejos esquemas y hábitos, con una aptitud  positiva a la preparación para el nuevo marco a la que la educación superior europea tiende a converger.

Y ¿cómo, no? necesitamos un alumnado más participativo, más comprometido e incluso más exigente; dispuesto a estudiar toda la vida para trabajar toda la vida, referencia del modelo anglosajón.

 
Y de un PAS dispuesto a participar en estos nuevos retos, con la profesionalidad y capacidad que el nuestro, en general, viene demostrando.

La frase del Dr. Bricall ya no es posible, tenemos un marco de financiación que va a ir condicionado al logro de resultados, se van a habilitar las titulaciones, ¿qué será de la universidad que no lo consiga?; ¿qué no obtenga el reconocimiento de la excelencia de sus infraestructuras o de su investigación?. Evaluación mediante las Agencias Nacional y Autonómica de Calidad, de la docencia, investigación y gestión, etc..

Estamos pues, en un periodo ciertamente de cambio, de cambios profundos y continuos que va a afectar  y conllevar a comprometernos todos a afrontarlos, como he indicado con optimismo, consenso y trabajo. De esta manera la UAL será sin duda una Universidad europea con el calificativo de excelencia.

Gracias por su atención.
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